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PUMTGS DE SUSCRICION

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en ¡a Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo s j importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se romitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ;a l , D. Baldo-maro Mediano y Xuiz.

PRECIO DE SUSCRICIQN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. ;

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y lisposicionej ge icrülcs leí Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde queuepubiioan •itoialmcntaes élla, 
y desde cuatro dias después para Jos demás pue
blos de la misma provincia. d; 28 <ie
Novtemíre dt, 1837.)

Inmedíataniecte que los señor'.a । 
alcaldes y secretarios reciban esté ¡ 
Bo l e t ín ,"dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

i.: -f úores aecretar^o-s cuidarán bajo su más 
est:r? i:'! ttepónsáüi’idRtt do conservar los nú* 
meros de este Bo l h t in , coleccionados ordenada
mente pai a su encua lernacio-a. que deberá veri- 
iicarse al tina’, de cádá seinestro.

PARTE OFICIAL.
SESCEOM PRIHEBA.

MIN1STEB10 DE LA tiOBERMClON.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Concejo de Estado el expediente segui
do en esto Ministerio con motivo de una alzada 
do varios Concejales del Ayuntamiento de Ron
da centra el fallo de la Comisión provincial que 
declaró válida la sesión inaugural de aquella 
Corporación, con fecha 15 do Junio so ha servi
do emitir el siguiente:

«Exorno. Sr.; Diez Concejales del Ayunta
miento de Ronda acuden á V. E. suplicando se 
dejo sin efecto la prov.aencia en que el Gob'er- 
nador de Málaga desestimó la instancia que lo 
presentaron para que declarase nula la sesión 
iníiugui d< i Ayuntamiento de que forman par
te, ó para,que cu otro caso les admitiese la rc- 
nuni - s cargosé

Dicen ' interesados que presentes en el sa
lón de sesiones el dia l.° de Julio del año últi
mo los diez Concejales electos, porque él undé
cimo sn hallaba sirviendo él cargo de Goberna
dor de Granada, fueron invitados por el Alcalde 
saliente á prestar debido juramento, lo cual ve
rificaron; poro que observándose que al exten
derse el acta se incluían en ella los nombres de 

algunos Concejales que están incapacitados pa
ra serlo, pidieron como cuestión previa la lec
tura del art. 43 de la ley orgánica: que el AI- 
cahM se negó á ello, pero permitió que á exci
tación de otros Regidores se leyesen los articu
les 52 y siguíéMes: que por no dilatar la sesión 
se aquietaron con la injusticia de que oran obje
to, cou tal que se consignase en el acta la opor
tuna protesta; mas como no se hiciese así, cre
yeron deber retirarse.del local.

El Gobernador, después de pedir informe al 
Alcalde, aceptando el parecer de la Comisión 
provincial, dictó resolución, que ha sido apela
da ante V. E.

La Sección, al emitir el dictúmen que so le 
pide en Real orden de 30 de Abril último, reci
bida en el Consejo en 26 de Mayo siguiente, 
opina que en parte es atendible la pretensión 
dé los recurrentes.

En los artículos 52 al 57 inclusive de la ley 
Municipal se determina de oh modo tan claro y 
explícito, que. no puede dar márgen a duda de 
ninguna especie, lo que ha de hacerse en la se
sión inaugural de los Ayuntamientos, lo cual 
se hada reducido á que después do haberse reti
rado el Alcalde y los Concejales salientes ha do 
procedersc á la elección de Alcalde, á menos 
que correspondiendo al Rey el nombramiento 
haya usado’de esta facultad; luego á la de Te
nientes y Procuradores sindicos, y una voz da^5 
posesión de estos cargos á los electos para cifes, 
el AiixintamlciUo. dice textualmente el artO^». 
«Señalara los dias y horas en que ha . de 
brar sus sesiones ordinarias, que no serán i**».
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nos de una por semana, con lo cual se dará por 
terminada la sesión inaugural.»

Este precepto demuestra de una manera pal
maria que en la referida sesión no es licito á los 
Ayuntamientos tratar de otros asuntos que los 
que acaban de indicarse, y por tanto, hay que 
reconocer que el Alcalde obró acertadamente 
negándose á que se diese lectura al art. 43 de 
la ley, pues aun en el supuesto de que hubiere 
uno o más Concejales incapacitados para ejer
cer sus cargos, el Ayuntamiento no podía con 
arreglo á la ley ocuparse de este punto en la 
sesión inaugural.

Los Regidores cuya capacidad ponen en duda 
los reclamantes, aunque sin nombrarlos ni ma
nifestar la causa en que se funda, no son de los 
elegidos en la última renovación bienal; y aun
que es muy censurable que el Ayuntamiento 
no resolviese lo procedente acerca del particular 
en la sesión de 30 de Junio, en la cual según 
dice el Alcalde, se hizo presente tal incapaci
dad, y no deja de ser extraño que los apelantes 
esperasen á la sesión inaugural para tratar de 
aquella, cuando en uso do la acción popular 
podían haberlo verificado denunciando la inca
pacidad al Ayuntamiento tan luego como llegó 
á su noticia, una vez que aquella no produce 
efecto mientras no se declara por quien corres
ponda, es indudable que no habiéndose hecho 
esta declaración respectoá los Concejales que se 
supone comprendidos e<n el art. 43, teman estos 
perfecto derecho á concurrir á la sesión inau
gural y á tomar parte en las votaciones.
, Sin embargo, como no puede permitirse que 
formen parte de la Corporación personas de las 
cuales se dice que carecen de capacidad 'para 
ello, es preciso que, en caso de no haberlo ve
rificado ya, se ocupe el Ayuntamiento de la 
cuestión y la resuelva conforme proceda.
, Pero si la circunstancia de haber concurrido 
á la sesión inaugural los Concejales á quienes 
se supone incapacitados, y la de haber tomado 
parte en la elección de cargos, no afecta en lo 
más mínimo á la validez de dicha sesión, no 
puede negarse que esta adoleció, por otros con
ceptos, de vicios que es preciso subsanar.

Desde el momento en que por el art. 98 de la 
ley se impone á los individuos del Ayuntamien
to la obligación de concurrir con puntualidad 
á todas las sesiones, claro es que el mismo pre
cepto les veda, aunque no lo diga de una manera 
explícita, abandonar la sesión miéntras el Pre
sidente no la declare terminada, porque de otro 
modo se haría imposible la continuación del acto 
y la adopción de acuerdos, una vez que para 
que haya sesión se requiere, conforme al artícu
lo 104, que esté presente la mayoría del total de 
Concejales que deba tener el Ayuntamiento.

Faltaron, por consiguiente, á su deber, ó in
currieron en responsabilidad los reclamantes al 
abandonar el salón de sesiones, pues si juzga
ban que se infringía el art. 107 al no consignar 
en el acta su protesta, expedito tenían su dere
cho para reclamar ante el Gobernador.

El Alcalde, por su parte, debió amonestarles 
para que permaneciesen en sus puestos, y si sus I

excitaciones eran desatendidas, imponerles en 
virtud de las facultades que le incumben como 
Presidente de la Corporación, la multa que se
ñala el art. 98 para los que no asisten á las se
siones, porque evidente es que por falta de asis
tencia no se ha de entender tan sólo no concu
rrir á la hora de abrirse la sesión, sino también 
el ausentarse de ella, imposibilitando la adop
ción de acuerdos. Ultimamente, si la aplicación 
de tal correctivo no surtía efecto, el Alcalde 
estaba en el caso de poner el hecho en conoci
miento del Gobernador para lo que procediese 
conforme á la ley.

Según se ha dicho, el art. 104 dispone que 
para que haya sesión se requiere la presencia 
de la mayoria del total de Concejales que deba 
tener el Ayuntamiento; y como tal precepto no 
establece distinción alguna, fuerza es reconocer 
que comprende á todas las sesiones.

La inaugural del Ayuntamiento de Ronda se 
abrió con 21 Concejales, número suficiente, 
puesto que se compone de 22.

La mayoría de 22 son 12, de forma que mién
tras hubo 12 concejales en el salón, la sesión 
pudo continuar; pero como según el párrafo se
gundo del art. 55, que es aplicable á la elec
ción de Tenientes de Alcalde, puesto que el 
art. 58 dice que esta se hará por el mismo or
den que la de Alcade, se necesitaba igual nú
mero de votos conformes para que la elección 
fuese válida, es indudable que no habiendo ob
tenido más que once la persona propuesta para 
el cargo de primer Teniente, la elección adole
ce de un vicio de origen que debe subsanarse.

En este acto D. Rafael Sedeño Garcia, faltan
do á lo dispuesto en el art. 99, se abstuvo de 
emitir su voto, y por ello juzga la Sección que 
procede que se lo exija la oportuna responsabi
lidad.

Pero luego que el Concejal mencionado aban
donó el salón no debió proseguir la sesión por
que no se hallaba presente la mayoria del total 
de individuos del Ayuntamiento. Por este mo
tivo y por el de no haber alcanzado, como era 
consiguiente, el número bastante de votos, no 
fueron perfectas tampoco las elecciones de los 
Tenientes segundo, tercero, cuarto y quinto y 
la de los dos Procuradores Síndicos.

Lo procedente, pues, sería declarar sin va
lor alguno tales elecciones, y en consecuencia 
parte de la sesión inaugural; mas la Sección, 
teniendo en cuenta que por no haberse trami
tado el expediente con la rapidez que requería 
la índole del asunto que motivó su formación, 
ha trascurrido cerca de un año, durante el cual 
el Ayuntamiento ha adoptado acuerdo cuya in
validación perturbaría completamente la admi
nistración municipal y lesionaría intereses dig
nos del mayor respeto, cree que lo práctico y 
conveniente es considerar válido lo hecho hasta 
ahora por el mismo Ayuntamiento, á pesar de 
los vicios de que adoRce su constitución, y 
que para evitar que la infracción de la ley men
cionada subsista por más tiempo, se esta en el 
caso de repetir tales elecciones cu la primera
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sesión que se celebre con suficiente número de 
Concejales.

Al efecto, por si los reclamantes persisten en 
su proposito expresamente manifestado en el 
expediente de no concurrir á dichos actos, el 
Alcalde debe citarles á sesión bajo apercibi
miento, y si no asisten á ella, multarlos, y si 
esto no produce resultado poner el hecho en co
nocimiento del Gobernador para que "los sus
penda y entregue á los Tribunales por desobe
diencia y abandono do cargo, pues no ha de 
consentirse que la actitud abiertamente ilegal 
de unos cuantos .Concejales impida al Ayunta
miento funcionar con la debida regularidad.

De más está decir que obró acertadamente el 
Gobernador no admitiendo las renuncias que de 
sus cargos presentaron los apelantes, porque 
siendo aquellos obligatorios según el art. 63 
no pueden renunciarse.
, Como quiera que puede afectar grandemente 
a los intereses municipales y á los particulares 
la manera de redactar las actas de las sesio
nes que celebran los Ayuntamientos, pm's los 
acuerdos que no consten en ellas no tienen va
lor alguno, y es de suponer que los interesados 
formularían, como aseguran, una protesta án- 
tes de retirarse, la Sección, en vista de que en el 
acta no se consigna ni se alude siqui-'ra á tal 
manifestación, cree que debe instruirse expe
diente para depurar este extremó y eligir en 
su casn la oportuna responsabilidad á los in
fractores del artículo 107.

Con el propio objeto juzga la Sección que de
be formarse otro expediente á los reclamantes 
por haberse retirado de la sesión inaugural y 
negadose á concurrir á las ordinarias siguien
tes. °

Resumiendo lo expuesto, la Sección opina 
que se aebe: r

1 . Declarar válida la sesión inaugural del 
Ayuntamiento hasta el momento en que se pro
cedió a las elecciones de Tenientes de Alcalde, 
las cuales han de repetirse, así como la de Pro
curadores Síndicos.

2 .° Disponer que se instruya un expediente 
acerca de la manera cómo se redactó el acta de 
dicha sesión inaugural, y otro para exigir la 
debida responsabilidad á los reclamantes por 
haberse retirado de dicha sesión y no haber 
concurrido á los posteriores; y

3 .° Dejar sin efecto la providencia del Go
bernador en cuanto no se halle conforme con la 
I limera de estas conclusiones, y mantenerla en 
m demas.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q, D. G.) con 
anterior dictámen, ha tenido á bien resolver 

como eu el mismo se propone.
órddn lo digo á V. S. para su conoci- 

dn xv í efectos corrcspondientes. Dios guar- 
Ir r o muchosanos. Madrid 2 de Julio de 
h n ‘ .^0!nei'0 .Y Robledo.—Sr. Gobernador de 
ci provincia de Málaga.

(.Gaceta 6 de Agosto de 1880.)

SECCiOW SEGUHBA.

GOBIEISNO DE LA PROVINCIA DE ZABAGtiZA.

Cá r c e l e s .—Circular.
A fin dé que todos los pueblos que constituyen 

e partido de Pina puedan tener conocimiento 
de las cantidades que cada uno debe satisfacer 
))or concepto de presos pobres, he dispuesto 
insertar a continuación el repartimiento de los 
mismos, aprobado con esta fecha, y que ha de 
regir en el actual año económico d'e 1880-81.

Re pa r t imie n t o  ¿le las cauticlacles que d,ebeu satis
facer los pueblos que constituyen el partido ju
dicial de Pina para el sostenimiento de presos 
pobres del mismo.

Zaragoza 25 de Agosto de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce.

PUEBLOS.

Contribución 
que satisfacen 

al Estado,

Pisstas.

Cantidades 
que les 

correspondo.

Pesetas. Ct*.

Alborge............................. 9.0Í7 294‘93Alforque............................ 5 867 19P26Bujaraloz.......................... 27.609 900*05F ariete.................... 9.594 312 76Fuentes de Ebro............. 35.621 1.161*24Ge Isa................. . . 37 144 1.210'89La Almolda...................... 25.413 82ó*46La Zaida........................... 5.646 184*05Mediana............................ 27.230 887'69M onegrillo....................... 14.917 487 27Nuez................................ 6.389 208*28Osera................................. 7.083 230*90Pina........................ ■ . 63.857 2.081*73Quinto.................. 39.714 1.294-67Roden................ 3.447 112*37Velilla de Ebro................ 14 578 475*24
Villafranca de Ebro. . . . 11.323 369*12

To t a l ................344.509 11.230*91

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Venta de cajones de pino vacíos procedentes de 
envases de tabacos.

Autorizado por la Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones de pino que 
según se detalla más abajo, existen vacíos en 
las Administraciones subalternas de Rentas es
tancadas de esta provincia, he dispuesto hacer
lo público por medio de este periódico oficial 
durante 10 días consecutivos, á contar desde 
hoy, con el fin de que llegando á noticia de las 
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personas á quienes interese su adquisición, pue
dan presentar las proposiciones oportunas du
rante las horas hábiles de los dias 28, 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente: .

l.° Que no se fija en este anuncio el precio 
de cada envase para que los licitadores queden 
en libertad de ofrecer el que los parezca, reser
vándose, sin embargo, la Administración el de
recho de optar por las proposiciones que le sean 
más ventajosas.

2? Que las presentadas en esta oficina pro
vincial podrán extenderse á los envases existen
tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referiise á los que tengan las mismas. _

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy se 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
al público en el dia anterior á los en que lia de 
tener lugar la venta. ,

4 .° La adjudicación no será definitiva hasta 
que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entonces podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, previo el ingreso de su impor
te; y

&? Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 1*2 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisueros.

Nota á que se refiere el anuncio preceHente.

ADMINISTRACIONES SUBALTERNAS. de cajones.

Ateca.....................................
Be 1c hite................................
Borja......................................
Calatayud.............................
Cariñena...............................
Caspe.....................................
Daroca................... ...............
Ejea................... ...................
La Almunia..........................
Pina. .................................
Sos.........................................

* Tarazona...............................

1.400
650

1.300
300

2.000
1.180

750
500
380
380
650
40

9.530To t a l ............... .  ..

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

El Intendente militar de Aragón,
Hace saber: Que el dia 7 del próximo Setiem

bre, de once á doce de la mañana, se admiten 
proposiciones sueltas en la Comisaría de Guerra 
de Huesca y en las Casas Consistoriales de Bar- 
bastro para'contratar el suministro de pan y 
pienso por un año á las tropas y caballos del 
Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes

en dichos puntos, advirtiendo que las proposi- 
cioneshan do ir extendidas en papel del sello 11.° 
firmadas por los interesados y fiador (le respon
sabilidad bastante, detallando el precio fijo por 
cada ración de cada especie y sujetándose á lo 
que prescriben las condiciones del pliego que se 
halla de manifiesto en las citadas dependencias.

Zaragoza 23 de Agosto de 1880.—Julián de 
Echenique.—Enrique Lacadena, Secretario.

2.....„2 DEU S. fl.MMDKZMe».

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Mayo de 1880.

fSesiou del día 11.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria, 

con la advertencia de que, si no se reunía sufi
ciente número de Srcs.Concejales para celebrar
la, se daría cuenta de los asuntos de la anterior, 
que no pudo celebrarse por falta do número y acer
ca de los cuales se tomaría acuerdo, con arreglo 
á la ley, cualquiera que fuese el de Sres. con
currentes, y hallándose reunidos en la Sala Con
sistorial los Sres. Concejales, el Sr. primer Te
niente Alcalde, D. Dámaso Sancho, Presidente, 
declaró abierta la sesión con la lectura y apro
bación del acta de la anterior.

A continuación se tomaron los siguientes 
acuerdos:

1 .° Pasó á informe de la Sección primera una 
comunicación del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Pilar, manifestando que D. Igna
cio Puyó ha recurrido al misn o, en solicitud de 
que se le expida una certificación ó copia de la 
escritura de cancelación de una hipoteca sobre 
la casa núm. 158 de la calle de San Pablo.

2 .° Pasó también á la Sección primera para 
su informe, el oficio de I). Bernardo Tello, par
ticipando el fallecimiento de su hermano don 
Francisco, Profesor de la escuela del Arrabal.

3 .° A propuesta del Síndico Sr. Cabañero, se 
concedió la vecindad en esta ciudad á 1). José 
Abad, que la tenía solicitada.

Entró en la Sala el Sr. Guallart, encargándose 
de la Presidencia.

4 .° Discutido un dictamen de la Sección se
gunda sobre la mocion del Sr. Isabal referente 
á prohibir á los empleados facultativos y peri
ciales de las oficinas del Ayuntamiento el dedi
carse á trabajos de particulares, puesta á vota
ción la aprobación del dictámen y habiendo re
sultado empate, se acordó que la votación de 
este dictámen se repita en la sesión próxima. .

5 .° Se aprobó un dictámen de la Sección pri
mera proponiendo se la autorice para adquirir 
los ornamentos y demás efectos necesarios para 
la celebración de misas y otras preces en la ca
pilla del Cementerio y depósito de cadáveres.

G.° Se acordó quedase sobre la mesa un 
dictámen de la misma Sección primera infor
mando la mocion del Sr. Almerge sobre que el
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cargo de Secretario de la Junta de cárceles, 
fuese desei i peñado por un empleado municipal.

7. ° Se aprobó otro dictamen de la referida 
Sección primera informando la comunicación 
del Sr. Presidente de la Diputación, trasladada 
por el Sr. Gobernador, recordando el pronto des
pacho de la liquidación que formó, de lo que el 
Ayuntamiento le adeuda por gastos de la quin
ta de 1869.

8. ° Se acordó aprobar otro dictámen de la 
precitada Sección primera con el informe que ha 
de darse al Sr. Gobernador en la instancia de 
D. Gaudencio Fortis, sobre terraplenar un pozo 
que existe en el callejón de los Infantes, inme
diato á la casa que dicho señor se halla constru
yendo.
' 9.° Quedó sobro la mesa para ser discutido i 
en la próxima sesión, otro informe de la mencio
nada Sección primera sobre concesión á la viu
da del albañil Tomás Marín, fallecido á conse
cuencia de un repentino desprendimiento de tie
rras, cuando se hallaba trabajando en las obras 
del Ayuntamiento, de un socorro consistente en 
250 pesetas, por una sola vez.

10. Se concedió, a propuesta de la Sección 
segunda, áD. Mauricio Bobadilla el permiso que 
había solicitado para reformar los huecos de la 
fachada de su casa núm. 31 de la calle de Espoz 
y Mina, acordándose pasar el tanto de culpa al 
Sr. Teniente Alcalde del distrito del Pilar, por 
haber ejecutado ya dicha obra sin permiso del 
Ayuntamiento.

11. Se aprobaron varios dictámenes de la 
misma Sección segunda concediendo, de confor
midad con ellos, á á D. Francisco Navarrete, á 
D. Pascual Seseo, á D. Antonio Sauz y á D. Vi
cente Escanero, las licencias que tenían solicita
das para ejecutar las obras que en sus instancias 
respectivas se expresan.

12. De conformidad con lo propuesto por la 
indicada Sección segunda en otro dictamen, se 
acordó, que el arbitrio que los conductores de 
cadáveres satisfacen al Conserje del Cementerio 
á la entrada de cada uno de los que son condu
cidos á enterrar, se satisfaga en la Administra
ción de arbitrios al pagar el importe del nicho ó 
sepultura.

13. Leído otro dictámen de la Sección prime
ra y de conformidad con lo que en él se propone, 
se acordó desestimar en todas sus partes la ins
tancia de D. Mariano Muñoz, que solicita se le 
conceda un local para explicar partida doble y 
cálculo mercantil; la revisión de un prólogo de 
una obra que vá á publicar y que se le ocupe en 
las oficinas del Ayuntamiento.

14. Se aprobó un dictámen de la Sección 
quinta, concediendo á D. Antonio Averly el per
miso que había solicitado para colocar una verja 
de hierro en vez de la tapia que tenia proyecta
da en el edificio que construye inmediato á la 
carretera de Madrid á Francia y al Campo Se
pulcro, y arrancar los árboles que existen de
lante de la fachada del mismo, colocando otros 
más pequeños que no quiten la vista.

15. Visto otro informe de la propia Sección 
quinta, se acordó desestimar la instancia de don

José Sanz, solicitando comprar un triángulo de 
terreno que existe en la bajada del rio Huerva 
inmediato al puente de Santa Engracia y con
frontante con la huerta del Sr. Racaud.

16. Se aprobó otro dictámen de la misma 
Sección quinta, concediendo permiso á 1). José 
López como encargado de D. Agustín Julián, 
para construir una casa en la finca que este po- 
sée en el camino de San José, frente á la to
rre de la Perfumista.

17. Se aprobó otro dictámen de la referida 
Sección quinta, emitido en virtud de la mocion 
del Sr. Ayora y explanada por el Sr. Girauta, 
relativa al ferro-carril directo de Madrid á Bar
celona, y en cuyo dictámen so proponen los 
medios para oponerse á la realización de dicho 
proyecto como perjudicial á los intereses de 
esta ciudad.

18 A propuesta de la indicada Sección quin
ta, y en virtud de la instancia presentada por 
D. Tomás Aguilar, se acordó dejar sin efecto el 
nombramiento de perito agrónomo que se hizo 
á favor de D. Antonio A randa, y conferir este 
mismo cargo al recurrente Sr. Aguilar.

19. Aprobóse otro dictámen de la repetida 
Sección quinta, en virtud del cual se acordó 
nombrar á los Sres. D. Manuel Viscasillas, señor 
Conde de la Viñaza y 1). Marcelianolsabal, Voca
les de la Comisión encargadade celebrar en esta 
ciudad en l.° de Octubre próximo un Congreso 
filoxérico.

20. En virtud de la mocion hecha por el se
ñor Girauta, se acordó facultar á la Sección 
quinta para designar los individuos que han de 
formar la Comisión, para que poniéndose de 
acuerdo con las designadas por las Diputaciones 
de Zaragoza, Huesca y Teruel, se opongan á la 
realización del proyecto del ferro-carril directo 
de Madrid á Barcelona.

21. Quedó anunciada una mocion del señor 
Isabal, sobre el hecho de haber resultado corto 
un doble decálitro do los que se usan en el Al
mud!,

22. Quedó también anunciada la del señor 
Dulong, rogando á las Secciones segunda y ter
cera el pronto despacho de dos mociones que 
tenia hechas referentes al establecimiento de 
rifas municipales la una y al derribo de las obras 
de fortificación la otra.

23. Se acordó unir á sus antecedentes las 
explicaciones dadas por el Sr. Montiel, referen
tes á la mocion del Sr. Álmerge sobre el precio 
del carbón cok que la municipalidad consume.

24. Quedó anunciada otra mocion del Sr. Al- 
merge para que se traiga al Ayuntamiento su 
parte de la aprehensión de una carretada de pe
tróleo que ha sido devuelto.

25. Habiendo preguntado el Sr. Almerge, si 
el Ayuntamiento habia tomado parte en las ges
tiones para trasladar á esta ciudad la Academia 
de Ingenieros, y contestado el Sr. Presidente 
que se hábian tomado las disposiciones conve
nientes, se dió por terminado este incidente.

Ultimado el despacho de los asuntos, se le
vantó la sesión.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 343
ESCUELA SUPERIOR DE ARQUITECTURA 

DE BARCELONA
SECCION SEXTA.

Curso de 1880 á 1881.
En conformidad á lo prevenido en la ley ge

neral de Instrucción pública, tendrán lugar en 
el próximo mes de Setiembre exámenes de in
greso en este Establecimiento para el curso de 
1880 á 1881, que comprenden:

1 .° Gramática Castellana. 
2 ." Geografía.
3 .° Historia universal y particular de Es

paña.
4 .° Elementos de Historia natural.
5 .° Física y Química.
6 .° Estética.
7 0 Aritmética.
8 .° Algebra.
9 .° Geometría y Trigonometría.
10 .° Geometría analítica.
11 .° Cálculo diferencial ó integral.
12 .° Geometría descriptiva.
13 .° Mecánica racional.
14 / Dibujo lineal (con la extensión necesaria 

para poder dibujar y lavar un trozo arquitectó
nico).— Dibujo de figura (hasta copiar una cabe
za de yeso ó una figura entera de relieve).—Di
bujo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse con la exten
sión que se exige en los Institutos de 2.a ense
ñanza, en la Facultad de Cienciasyen las Acade- 

de Bellas Artes, por medio de examen en 
la Escuela, o por medio de certificados de los re- 
teridos establecimientos.—La Estética deberá 
probarse con la extensión que marca el progra
ma,aprobado por la Junta de profesores, que es- 
tara de manifiesto en la Secretariado la Escuela.

El examen de las materias señaladas con los 
números 7 al 13 inclusive, constará de dos ejer
cicios: en el primero servirán de base para acre- 
üitar los conocimientos de las que marcan los 
números del 7 al 10 inclusive preguntas de Geo
metría descriptiva, cuyo programa está de ma- 
nmesto en la Secretaria de la Escuela; y en el 
segundo para acreditar los conocimientos de la 
señaladaconelnúm. 11, serviráudebasepregun- 
as de Mecánica racional, con arreglo asimismo al 

piogrania de manifiesto en dicha Secretaría. 
. ^()s alumnos que prueben las asignaturas de 
dibujo señaladas con el num. 14 podrán matri
cularse á las asignaturas de Dibujo del año pre
paratorio; y los que prueben Descriptiva podrán 
matricularse á la de Sombras y Perspectiva del 
Propio año.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al 
director de la Escuela desde el dia L° al 15 de 
j-etiembre, acompañando las certificaciones de 
(h ÍÍ nStltiUtos’ Facultad de ciencias y Academia 
Pie acrediten dichos conocimientos, sin los cua- 

serán examinados ante el Tribunal corres
pondiente.

El
^jcelona 17 de Agosto de 1880.—El Director, 
as Hogent.—El Secretario, Augusto Font.

La ¡liaza de Médico-Cirujano titular de este 
pueblo se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba. Su dotación consiste en 375 
pesetas satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los que deseen obtenerla presentarán las so
licitudes en el término de 15 dias, á contar des
de el en que aparezca el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , siendo condición indispensable 
justificar que los aspirantes han hecho los estu
dios año por año en Universidad en la referen
te á la Facultad de Medicina y Cirugía.

Novillas 20 de Agosto de 1880.—El Alcalde, 
Felipe Tineo.

Entre 62 labradores de esta villa de Tabuenca 
que poseen 90 caballerías mayores y 4 menores, 
sin perjuicio de los que se quieran adherir á 
este contrato, desean contratar un Veterinario 
desde el dia 29 de Setiembre en adelante. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á D. Ignacio 
Sancho, Presidente del Ayuntamiento de la mis
ma, hasta el dia 15 de Setiembre próximo.

Tabuenca 23 de Agosto 1880.—Ignacio Sancho.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Sisamon.
D. Mariano Marruedo y Polo, Juez municipal 

suplente, ejerciente jurisdicción de la villa 
de Sisamon:
Copia del exhorto original.—A los de igual 

clase de los pueblos anotados al márgen, por la 
presente requisitoria hago saber: Que en la cau
sa criminal que me hallo instruyendo contra 
Leandro Aragón Hernández, vecino de este pue
blo, de 21 años de edad, soltero, labrador, de 
estatura alta, delgado de cuerpo, pelo rojo, im
berbe, cara redonda, nariz y boca regulares, 
descolorido; viste camisa de cáñamo, sin cha
queta, chaleco y calzón corto de pana, calcillas 
blancas y pañuelo de seda á la cabeza; y caso 
de llevar documento de seguridad lo es del De
posito de Daroca, como recluta disponible, por 
homicidio de su convecino Agustín Aragón 
Lanero, cometido con arma blanca en la madru
gada de este dia en las eras de este pueblo, se 
ha acordado la prisión de dicho procesado; y 
siendo do presumir se halle en la jurisdicción 
de los pueblos consignados, les pido y encargo 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (que 
Dios guarde), cuya jurisdicción en su nombre 
ejerzo, que en cualesquiera de sus respectivas 
jurisdicciones que se encuentre el repetido 
Leandro Aragón Hernández, procedan á su pri
sión y remisión á la cárcel de esta villa inco
municado y á mi disposición.

, Dado en Sisamon á 23 de Agosto de 1880.— 
El Juezmunicipal, MarianoMarruedo._ D. S. O . 
Antonio Vicente Mendoza.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este du^gado durante la 2.a decena de Agosto de 1880.

DKi'oxr.ioNBS rcoislradas en este Juzgado municipal del Pilar duranlc la 2.' decena de 
Agosto delSSO, clasificadas por seseo g estado cwil de los fallecidos.
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Z:n>a-oza 21 (le Agosto do 1880.—El Juez muhicipal, Joaquín Rodrigo1.
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